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ASO DE 1902 
Lunes 15 de Diciembre 

N Ú M . 2 9 9 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

O F I C I A L A O V E L t 1 ' E i N O l A 

Las leyes, órdonoa y anuncios qne hayan de insertar
as e n ^ s Bor .a™» O F W U L M han do mandar al Jofo 
p .Iftioo respectivo, por cuyo oonduoto so pasarán ¿ l o ! 
Ehtores de los mencionados periódicos. 

f¿?ea/ oulen de 6 de Abril de 1839.) 

Ss publica ledos los día.», excepto los dominóos 

faofa dTnlll P «^i' 6 V o4 * 0 m i o i I i o ' 2 , 5 0 Poetas mensuales anticipada. ; 
fuera de ella, 8 oO al me-, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año 

*lJZf^y™Tirì0T^ l a A d m i n i a t r L i ó n d e l B o L a r í , , WrtrrT' nT- 2r-FUOrad° M t a « ^ e r e c t a m e n t e por medió 
do carta 4 la Admimatraoión, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

B O I rOltlAIj 

La» diaposioionea de las Autoridades, excepto las ouo 
^ ^.t*™1* d o I»rte no pobre, so insertaran oñoill-
monto: asimismo cual^mor anuncio e n amianto al se» -
wcio nacional que dimane dé las misma,; Zlt las do llTiLL^&J^» 50 céntimos d e ^ e t T ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G-.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputaoión provincial ha acordado, 

en aesión de 23 do Ootubre último, con • 
tratar en pública subasta, qne kendrá 
efaoto el día 15 do Enoro próximo, á las 
onoe de la maflana,en el Palaoio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excrao. Sr. Go
bernador civil do la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión, el suminis
tro de carbón de cok que se oonsidera ne 
oesario para los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia durante el año 
de 1003, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporaoión, Seoción de 
Beneficencia, de diez de la mañana & una 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta 

Bl preoio ó tipo del carbón de cok será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión queexoeda de sie
te pesetas cuarenta y cinco céntimos quin
tal métrico ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

•Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
•e extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la oédula personal del li
mitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
«a la Caja general de Depósitos ó en la 
°e fondos provinciales por valor de 
do» mil doscientas pesetas setenta cén
timo* en metálico, ó su equivalente en 
títulos do la Deuda del Estado al pre-
**° de la ootizaolón ofloial del día en 

que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputaoión, por 
iodo su valor nominal, y en oróditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho aoreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó re
matante de este servicio; oomo definitiva 
y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en melálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
8e admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efecto 8 

públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en enya 
oarpetadeberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . .>!>' á oontinuación'el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plato de media 
hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en loa 
periódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que ae estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re-
olamaoión alguna. 

Madrid 5 de Diciembre de 1902. =E1 
Oñcial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publioado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 

oarbón de cok que se oalcula necesario 
durante el año de 1903 para el consumo 
en todos loa Establecimientos provincia
les de Beneficencia, se compromete á su
ministrar dicho articulo oon estricta su
jeción al pliego de condiciones..., al pre
cio de.. . (expresado en letra) el quintal 
métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.— 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
30 —690. 

La Diputaoión provincial ha acorda
do, en sesión de 23 de Ootubre último, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 15 de Enero próximo, á las 
onoe de la mañana, en el Palaoio de la 
Corporación, plaza de 'Santiago, núm. 2, 
bajo la ipresidenoia del Exorno. Sr. Go
bernador oivil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien de
legue y uon asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión, el suministro 
de lefia do encina y pino que se oonsi
dera neoesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia durante el 
año de 1903, oon arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez de la m a ñ a n a á una 
de la tarde, lo? días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El preoio ó tipo de la leña de encina y 
pino será el que quede fijado en el remat e, 
no admitiéndose proposioión que exoeda 
de seis pesetas cincuenta céntimos quintal 
métrico ni fraooión inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el reaguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
mil seiscientas cincuenta y una pesetas 
seten'a céntimos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la ootizaoión oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaoiones pro Tin-

oíales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la e x 
clusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos re -
conocidos y liquida los por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y s ea 
dioho aoreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de oelebrarse la subasta, y los en 
efeotos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta loa in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
pape!, inserción de anunoios en los pe
riódicos oficiales, dereohos reales, contri
bución industrial y todos los demáa im
puestos establecidos ó que Be establecie
ren en lo sucesivo aplloables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó reola-
maoión alguna. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902. = E 1 
Ofloial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita e n . . . , oalle de., . , 

núm...,enterado de) anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sacan
do á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de lefia 
de encina y pino que se calcula necesario 
durante todo el año de 1903 para el con
sumo en les Establecimientos provinciales 

I 
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de Beneficencia, so compromete á sumi
nistrar dichoartículo oon estriotasujeoión 
al pliego de condioiones..., al preoio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.-» 

El Diputado Seoretario, C. Lucio. 
30.—691. 

La Diputación provincial ha «cordado, 
e n sesión de 23 de Ootnbre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 15 de Enero próximo, á las 
onoe de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm.2 , 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Gober
nador oivil de la provincia ó Diputado de 
Ja Comisión provincial en quien delegue 
y con asistenoia de otro Diputado que d e 
signe la Corporación, el suministro de 
oarbón d e piedra que se considera nece
sario para loa Hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios durante el año d e 1903, 
o o n arreglo al pliego de condioiones que 
estará d e manifiesto e n la Seoretaría d e 
la Corporación, Sección d e Beneficencia, 
d e diez d e la niañtna á ona d e la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El preoio ó tipo del carbón de piedra 
será el que quede fijado en el rematei 
no admitiéndose proposición que exceda 
deseispesetas quintal métrico nifracoión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría ü e 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
Be extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provisión 
nal que acredite haber consigr ado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de trescien
tas sesenta pesttas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
dfa en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo d e oí edito representativo de deuda 
de la exolusivacueota de est.-\ Diputación, 
por todo su valor nominíl , y en créditos 
reconooidoe y liquidados por la misma, 
siempreque éstosestén consignadosen sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que hay>» de constituir 
la fianza como postor ó rematante de esto 
aervioio; como definitiva yen igualforma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y loa en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpetadeberá hallarse escrito lo siguien 

te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el obj i tode la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hoia 

Podrán concurrir á esta subasta los 
Interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que séllala el 
art. 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902.=E1 
Ofloial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en.. . , calle de..., 

núm.. . , enterado del anunoio publica
do en el B O I E T I N OFICIAL de la provlnoia 
saoando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
oarbón de piedra que se calcula necesario 
durante el año de 1903 para el consumo 
en los Hospitales de San Juan de Dios y 
Provinoial, se compromete á suminis
trar dicho artioulo oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones..., al preoio de... 
(expresado en letra) el quintal métrico 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . Romero.= 

El Diputado Seoretario, C. Luoio. 

30.—B92. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Javier Issonlié proyeota ins-
t alar un motor eléctrico de 12 caballos de 
fuerza en la casa núm. 15 de la oallede 
Argumosa. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 9 de Diciembre de 1902.=E1 
Seoretrio, Francisco Ruano. 

30.—694 

Iroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 
El Jnrado constituido para resolver so

bre las reclamaciones presentadas contra 
las tasaciones de fincas expropiables á 
efectos de dicho proyecto, en sesión cele
brada en 6 del aotual se ha servido diotar 
los siguientes fallos: 

Casa núm. 12 de la oalle de la Reina: 
Pta. Cépta. 

3.519 pesetas al 5'40 por 
100 65.166 68 

109'34 metros de solar á 
322 pesetas metro cuadrado. 35.207 48 

Valor de las fábricas de 
nueva oonstrucoión 29.959 20 

Desouento de 20 por 100. . 6.991 84 
Valor actual de las fábri-

oaa 23.967 36 
Ídem del solar 85.207 48 
Valor actual de la finca.. 69.174 84 
Aumento del 3 y 6 por 100 

por afección y perjuicios... 6.325 73 
Valor total por expropia-

ción 64.500 27 

Casa núm. 24 de la oalle de San 
Miguel: 

342 metros de solar, & 
154*56 pesetas metro 62.859 52 

Pta. Cents. 

238 id. de edificación, á 
6 4 4 0 id. Id 15-327 20 

58.186 72 
Aumento del 3 por 100 por 

afeoción 2.046 60 
Total 70.232 32 

Casa núm. 6 de la oalle de Jaoome-
trezo: 

3 570 pesetas capitaliza
das al 6 l 50 por 100 64.999 

150'30 metros cuadrados 
desolar, á 193*20 pesetas me
tro ouadrado 29.037 96 

Valor aotual de las fábricas 35.961 04 
Baja del 18 por 100 por 

demérito 6.472 98 

68.626 02 
Aumento del 3 por 100 de 

afecoión y 6 por 100 de 
perjuioios 4.682 08 

Valor total por expropia
ción 63.208 10 

Las cantidades de tasación definitiva 
serán abonadas en todos los oasos en me
tálico y en un solo plazo. 

Lo que en cumplimiento del art. 90 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de 18 de Marzo de 1895 se anunoia al 
público para su conocimiento. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1902.= El 
Vocal Seoretario, Nioolás Alquezar. 

5 4 8 . - 2 8 . 

C h a m a r í a n d e l a R o s a 

Habiéndose consignado como ingreso 
del presupuesto formado en esta villa pa
ra el alio próximo de 1903 el arbitrio de 
los derechos de degüello y reconooimien-
ta de oarnes muertas en el Matadero pú
blico, se ha aoordado por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir se pro
ceda á la subasta do dichos derechos el 
día 18 del actual, á las diez de la maña
na, en el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condioiones 
que se hallan de manifiesto en la Seore
taría de dicho Ayuntamiento, para que 
puedan enterarse las personas que lo 
deseen. 

Si no hubiere postor se oelebrará otra 
segunda subasta el día 22 del propio mes, 
á la misma hora y bajo el tipo que sirvió 
de base para la primera, ó con la rebaja 
que se acuerde por la Corporación. 

Chamanta de la Rosa 4 de Dioiembre 
do 1902.=El Alcalde, Benigno Palacios. 

31.—603. 

Habiéndose arbitrado oomo ingreso del 
presupuesto formado en esta villa para el 
año próximo de 1903 el arriendo de 
puestos fijos al aire libre y vendedores 
ambulantes, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha aoordado se pro-
oeda á subastar dicho arbitrio, y al efeoto 
se ha señalado el día 18 del aotual. á las 
diez y media de la mañana, en el Salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, bajo 
el tipo y condioiones que se hallan de 
manifiesto en la Secretarla do dicho 
Ayuntamiento para que puedan enterar
se las personas que lo deseen. 

Si no hubiere postor dioho día se oe
lebrará otra segunda subasta á la misma 
hora del 22 del propio mes, bajo el tipo 
que sirvió de base para la primera, ó oon 
la rebaja que se acuerde por la Corpora
ción. 

Chamartín de la Rosa 4 de Diciembre 
de 1902.=El Alcalde, Benigno Palacios* 

m m 3 1 . - 6 0 4 . 

Por aouerdo del Ayuntamiento q í e 

tengo el honor de presidir, se saoa á p t t . 
blloa subasta, que tendrá lugar el día ig 
del actual, á las onoe do la mafiana, en 
el Salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, la limpieza de las oalles de esta vi 
Ha y de sus barrios durante el próximo 
año de 1903, con sujeción al pliego úe 
condioiones que se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de dbho Ayuntam :ento p*. 
ra que puedan enterarse las personas q o e 

quieran tomar parte en el remate. 
Si no hubiere postor en dicho día se 

oelebrará otra segunda subasta á la 
misma hora del 22 del propio mes, bajo 
el tipo que sirvió de base para la prime
ra, ó con el aumento que se aouerde por 
la Corporaoión. 

Chamartín de la Rosa 4 do Dioiembre 
de 1902.=EI Alcalde, Benigno Palaoios. 

81 . -605 . 
P e d r e z u e l a 

El día 7 del aotual y por el guarda de 
oampo de esta villa ha sido presentado á 
e s t a Aloaldía un novillo, el cual ha sido 
hallado por el referido guarda en los sem
brados de este término munioipal y tiene 
las señas siguientes: 

Pelo retinto claro, hierro en la llana 
izquierda, borroso, en forma de V, al pa
recer cornlalto, oomo de dos afios deedad, 
pendiente en ambas orejas. 

Dioho novillo se halla depositado por 
esta Alcaldía y á disposición de la perso 
na quo acredite ser su dueño, á la que se
rá entregado previo pago de los dallos 
causados y gastos ocasionados por manu
tención y cuidado del mismo. 

Pedrezuela 9 de Dioiembre de 1902.= 
El Alcalde, Jesús del Sarro. 

31.—596. 
S a n S e b a s t i a n de los R e y e s 

No habiendo tenido efeoto el arriendo» 
de los ramos de Consumos que á conti
nuación se expresan en las subastas seña
ladas para este día según anunoio pu-
blioado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vinoia, núm. 285, correspondiente al día 
28 de Noviembre último, se anuncia por 
el presente nueva subasta el día 21 de* 
aotual, á las diez de su mañana, bajo las 
mismas condioiones de dicho anunoio, por 
los tipos quo á continuación se expresan: 

Con venta exclusiva 
Ramo de sal, rectificados lospreoios-

de venta, 641'25 pesetas. 
Con venta libre 

Pescados, legumbres, etc., 968*12 pe
setas. 

Lo que se anunoia llamando licitadoreS' 
San Sebastian de los Reyes 7 de Di-

oiombre de 1902.=EI Alcalde, H. Iz
quierdo. 

661 . -29 . 
V a l d e m a q n e d a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su* 
perioridad, por el sistema de venta Ubre 
se saoan á públloa subasta los derechos 
de Consumos pertenecientes á esta villa 
y año natural de 1903, el día 14 del m e í 

de Dioiembre, de diez á doce de su n-a~ 
ñaña. 

Lo que se anunoia al público llamando 
lieltadores al aoto. 

Valdemaqneda 30 de Noviembre <-c 

1902. =E1 Alcalde, Mauricio Cabrero. 
625 . -27 . 
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ADMINISTRACIÓN Dt¡ CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O r > K > M I N A S 

. ... tía . TERCER T R I M E S T R E 
p,A0iôK ife/Tro Ava & to amftàVnfes km «0 ratû/fe* tos ¿ueftw ó exnhUulore* te 

de ios minerales rnrre*r>n-nrl->' 

. ^ = s = — 
NUMERO 

de l* 
pipeta 

del 
expediente 

NOMBRE DE LA MINA 

80 > El Consuelo 

125 383 Espartinas 

167 394 Antigua Pilar 

minas que á continuación se expresan por el concepto de 3 por 100 del producto bruto 
de 28 de Marzo de 1900 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Jobo álberni 

Vicente Romero 

Enrique Román (Administrador) 

TÉRMINO DONDE RADICA 

Chinchón 

Ciempozaelo». 

Colmenarejo.. 

CLASE DEL MINERAL 

Snlfato de sosa.. , 
Sal oomún 
Sulfato de sosa.. 
Sal oomún 
Carbonato pirita, 

Cantidad flji 
Ptiiíca 

27 
112 60 

Ib 
45 

104 

Madrid 6 de Diciembre de 1902.—El Administrador de Contribuciones, Antonio Guerrero. 
470.—25. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Jaime Moreno Navarro y Fernán

dez de Córdoba, Capitán de infantería y 
Juez instructor de la Capitanía general 
de Castilla lu Nueva. 

Usando de las facultades que me oon-
flere el art. 886 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
Teodoro Hidalgo, oonduotor núm. 37 que 
era en 21 de Septiembre último de los 
tranvías de la Compañía Eléctrioa de 
Tracción, para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Isidro, número 
7, piso segundo derecha, al objeto de 
prestar deolaración en procedimiento que 
Instruyo o< n motivo de la denunoia pre
sentada contra el soldado de Carabineros, 
Vioente López Ramóu, por el guardia 
municipal núm. 268, Camilo Viejo Loren
zo, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dado en Madrid A 11 do Dioiembre de 
1902. = Jaime Moreno Navarro.= Por 
mandato de S. S., el soldado Seoretario, 
Franoisco Harinas. 

81.—610. 

D.Rafael Echevarría y Ruiz de Ara-
n » , Capitán de infantería y Juez de cau
sas de esta Capitanía general. 

Hallándome instruyendo causa crimi-
n » l por el delito de robo contra el paisa-
°o Eduardo Carreras Suárez, hijo de don 
Adrián y dolía María, natural de Alba
cete, de veinticuatro anos de edad, sol-
l e ro , de profesión instalador de luz eléc-
'rioa y cuyas señas personales son: pelo 
c«stafio, cejos al pelo, boca y nariz re
blares , frente pequeña, cJor moreno 
°'aro, usa un pequeño bigote, estatura 
1 676 milíme tros y tiene un cbanillo en la 
m<-jilla izquierda, habitó en esta corte, 
W«« de San Ildefonso, 4 y 5, y Marqués 

í e Santa Ano, 43 , viviendo maritalmente 
c°n Josefa de la Caile, que es delgada, 
* l t a y morena, ignorándose el paradero 
í e l procesodo, á todas las Autoridades, 
^•ato civiles como militares, en nombre 
í c 'a ley requiero y de mi parte suplico 

que por cuantos medios estén á su al-
canoe procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, y si fuere habido lo con
duzcan á la Cárcel Celular de esta oorte 
á mi disposioión. 

Y para que llegue á notioia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
y Diarios oficiales de Madrid y Baroelo-
na, donde se ha trasladado. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902.—El 
Juez instruotor, Rafael Echevarría. 

3 1 . - 6 1 1 . 
ZARAGOZA 

D. Ramón Saoueva y Llop, Capitán de 
infantería con destino en el regimiento 
de Gerona, núm, 22, Juez Instruotor del 
expediente que se sigue en averiguación 
del paradero de Isidoro Gómez García, 
oabo del batallón Cazadores de la Pa
tria, núm. 25, en el distrito de Puerto Ki-
00, el cual desapareció de su compañía 
el día 30 de Julio de 1898. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al citado oabo Isidoro Gó
mez Garda, natural de Madrid, hijo de 
Antonio é Hipólita, de treinta y dos años, 
soltero, de oficio jornalero, ouyas señas 
personales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
color bueno, aire marcial, producoión bue
na, estatura 1*573 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días contados 
deBde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca en el Gobierno mili
tar de dicha Plaza, donde deberá dar las 
señas de su domicilio, y una vez esto ve* 
rificado no podrá ausentarse de la loca
lidad sin la debida autorización, para 
que, teniendo conocimiento este Juzgado, 
pueda recibirle indagatoria y responder 
á los oargos que le resulten en el citado 
expediente que de orden superior se ins
truye en averiguación de su paradero; 
bajo apercibimiento de que, si no oompa -
rece en el plazo fijado, será deolarado 
rebelde, parándole los perjuicios que ha
ya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado 
individuo, y en oaso de ser habido lo 
presenten en el Gobierno militar oon el 

fin arriba expresado, pues así lo tengo 
acordado en diügenoia de este día. 

Dado en Zaragoza á 3 de Dioiembre de 
1902.=Ramon Saoueva y Llop. 

581.—30. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Bcenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Leonoio Rodríguez Moreno, veoino de 
Madrid, calle de Valverde, núm. 10, piso 
cuarto, de ouarenta años, soltero, oar-
pintero, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en'.el Palaoio de los Juzgado*, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de oomunioarle una resolución y demás 
á que haya lugar; apercibido que, de no 
verifioarlo. será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á ¡os 
agentes de la policía judicial procedan 
é la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo canoso, ojos castaños, color mo
reno, y viste traje de cuadros blanoos y 
negros, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en la Cárcel Ce
lular. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902.= Ma
nuel del Valle. =E1 Escribano, P. H., Er
nesto Calderón. 

5 7 9 . - 2 9 . 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Joaquina Abril Mondéjar, hija de Andrés 
y de María, de veinticuatro años, soltera, 
peinadora, natural y veolna de esta cor 
te, que dijo habitar en la calle de las Pe-
fluelas, núm, 12, piso bajo, y á Antonio 
Montes Escudero, hijo de Pedro y de An 
gela, de treinta y ocho años do edad, sol
tero, albaBil, natural y vecino deesta oorte, 
que dijo habitar en la calle de Embaja

dores, núm. 56, piso teroero, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi Sala audiencia, sita en ei 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de recibirles 
deolaraoión indagatoria y ser recluidos 
en prisión mediante el auto diotado en 
el sumarlo que Instruyo por hurto; aper
cibidos que, de no verifioarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjaiol 0 

á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas Beflas personales BC desoonocen, y 
en el oaso de ser habidos los pongan á 
mi disposioión en la Cárcel Celular en 
oíase de presos. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1902 .=Juan 
Franoisoo Ruiz. « El Escribano, José 
Alonso Padrique. 

673.—29. 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada por el Juzgado de prima
ra instanoia del distrito del Hospicio de 
esta oorte enjuicio do abintestato de do 
ña Telesfora Ulllvarri Uleoia, se anun
cia el fallecimiento intestado de la mis
ma, ocurrido en esta oorte el 15 de Enero 
del año actual, cuya finada era natural 
de Marquínez (Vitoria), hija de D. Aga-
pito y doña Micaela, de sesenta años 
de edad, y desconociéndose haya dejado 
parientes, descendientes, ascendientes 
ni colaterales dentro del cuarto grado 
civil, se llama á los que se orean oon de
recho á la herenoia de la expresada do -
fia Telesfora para que oomparezoan en 
este Juzgado á redamarlo dentro de 
treinta días. 

Dado en Madrid á 11 de Dioiembre de 
1902 =«V.0 B.°=EI Sr. Juez, Ortega Mo-
rejón. =» El Actuario, J. María de An
tonio. 

Es oopia para publicar en el BOLBTIK 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1 9 0 2 . « 
J. María de Antonio. 

3 1 . - 6 0 8 . 

D. José María de Ortega Morejón, Juca 



Lunes 15 de Diciembre de 1902 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Bragas, natural de Pretoria, 
(Trasval), de estado viudo, de cuarenta 
y ocho años de edad y de oficio banque

ro, estableoido en Pretoria, y Nicolás Lo

rent, cuyas demás circunstancias y pa

radero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 

,Siflotta de Madrid, comparezoan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 

"Fes u s u r a n en cansa que se les sigue por 
esfáfá''en grado de tentativa; aperoibidos 

.une* do no! verificarlo, serán declarados 
rerbeldos y les parará el perjuioio á que 
b^urj&e luí(a;rV ' \ [' * * * \ \ ' " " _ * *

1

¿ D U ) 0 

AJj misnip. tiempo, r.uegp.y e n c a r g o ál 
todas las ^niorldades • y ordeno' á los 
agefcMs dejla policía judicial'pVóeeV'iah á 

pía, hnaoa <jra loa nxnrftaRdnn procesados 
ouyas senas personales son: las del pri

mero se.i^iipr,a, y las del último estatura 
alta, grueso, moreno, ojos pardos, nariz 
•y boca regulares, y víate traje de ame

^cana , qotot; obscuro y . sombrero hongo, 
^ e n el pVsp deqor habidos jos pongan f á 
^ l disposición en estq Juagado., « 

Madrid í> de, ijkúerafcre , de  j.0O2=* 
j ^ f l ó ^ a r j a de.Qrtegfl Merejóo.^El Es

o^banp,. Josó¡M.,de^n|qnio. . ¡ , ¡,s 
whldioei el bJettto le roo $Klhr»SJfcHai 

"HOSPITAL
1 : 

p , crj"&i«' o*"* 'o Oflf II" r: nüsí iq no 
D, Rafael Molina y .F.ernAjyiez, Magis

trado de Audiencia, territorialjdo.las de 
¿juera, de esta corte y en ella ¡Juez de pri : 

'mera instanoia del distinto del ÍJospjtal. 
. Por el presente edioto. hago saber. Que 

p$a d)iebo Juzgado y actuaría del que rer 
¿renda pendan ájutos .promovidos por don 
Francisco Alonso Gamp sobre que se le 

Íociare heredero abintestatp de^eu difun. 
a esposa doña Jo6ef t Arnea> íjiuiz, ; o a 

^nra.fije kegoviay domiciliada a) ocurrir 
BU fallecimiento el once de Agosto do mil 
novecientos nóvente en fasta corte, calle 
^ e ^ a l y o i d e , número cuarenta. 

En diohos autos, de oonforuaideid oen'Jp 
propuesto por el Ministerio fiscal, se dio 
tó providencia c o n i e c b ^ de ayer por la 
oual se acordó anunciar, como por el pre

litóte se'hace, la muct'te intestada de la 
dí/fla Joeefa y e! nombre y gradó de pa

rentesco de quien reclama
1 sn. herencia, 

que', cómo queda dicho, es.su m.irido don 
•pfáncisco Alonso Gamo, y llamar A ía 
Vez, £or edictos que se publicaran en el 
r

Éó№n*oflikal d'éla provincia de S e r v i a 
^B 'e 'nlafán en eTsltib público do ' dich'a 
capftítf, séiijárán' tánibién en e'i tablón de 
anuncios de este Juzgado 6 asertaran en 
ai BOLET.N OFIOIÁL de esta provincia, á 
ío« que se croan con igual ó'mejor dere

cho a tal herencia, para que comparez

oan' ante el Juzgado que cbhdeo'del ex

pediente á r'eolamarlb dentro de treinta 
días i os1» ' , f ó *>v(> »i ' i ; 1 ' 11 
6 t

D a d ó en Madrid A Veintidós
1 de" Octu

bre de mil noveoientos do». =Rafafel № 
fina'.El Actuario

1

/Galo Sr. Coronas. ' 
' A s i dice el ed^ito pri^'iáal/y para 'que 

sé Afeen el'A'tio
1 p&oM¿'<ÍTdé"oo"8ttt¿íibrf 

de Segóvia, expido la presente copiajW

tftda por el S>. Juez, en Madrid el misino 
día de su fecha. = V Moltna.¿= 
Gálb'S .

1

Pronas . • . . 

•80í>  16 

JWPI ,Q*föi>M « £ 9 J Í 0 tb u l u l i ¿¿el M 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye oon motivo de la muerte de An

tonia Arizurieta, natural de Pamplona, 
de ouarenta y dos años, viuda, vendedo

ra de periódicos, que vivía en la calle de 
Ministriles, núm, 6, se oita á los parientes 
de dicha Añada para que oomparezoan en 
BU Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta

dos desdo el siguiente al en que este edio

to fuere inserto en los periódicos oAoiales, 
con objeto de que presten declaraoión en 
dicha oausa; bajo apercibimiento de ser 
deolarados inoursos en la multa de oinco 
á 25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

ciones á An de obligarles á efectuar diosa 
feo npareoenoia. 

0 Hadrrd 10'die Dioiembre de 19Ó2j.^ 
V.° B.°= Molina. = E ! E s c r i b a n o . Galo 

. 01911 
5 7 5 .  2 9 . 

A g e n c i a ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Manuel Tomáa y Aguilar, Agente ejecutivo por débitos á favor de i a 

oienda.
 a 

l lago saber: Que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el 
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri^*

1

** 
rústica y urbana, correspondiente al primer trimestre del aAo 1 9 » , se aaoan k^* 
biioa primera subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: PU. 

NUMERO 
do 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QDK 8E SUBASTAN 

52 

114 

187 

S. Coronas. 

~D. Rafael MOllU& Fernández, Jaez de 
primera .instancia ó instrucción del dis 
trito del Ilospital ¿e esta corte. 
¡ Por el presente ci.to/lla.m.o y emplazo 

& Claudio (jtbáfle^ cuyas demás gfcCgffift

tañólas_ aa^gnoran, que el día 3 de Di 
cierabro de 1901 y en la Estación del 
Mediodía, da esta corto, dijo, venia de 

£tOnfJ¿íll BVJjlitl » ©O «ODE aXI»w 
Cádiz y marchaba á un pueblo de la 
provincia de Santander, para que en el 
término de os desde el 
tfgareiilett) ' en dtaé CsVa'r'eqWáltofia

11 se 
tn&rte'etf fa' Gdòeta dé MádM\ 'campai 
rezca enmrSalá^drfie

,

hciá,
,

sní
:

ch : ert ,

'áI 
Mofa de los aúz¿adds,' o'állé del Getterai 
Cas'anos, eon el'y)njeto

1

d«
:t

fes^bñdelf
,

á
klo8 

oargctííqde'ie resutrhú
v

eh
:

'baüáá' ^ue № 
rftítruye ^or contrabando' de

 1 tabaco 
apercibido ^tlé ; do'no

f

veHflCarlot será'dei 
clarado tèb'éldò'y Me parará'e\ perjuicio 
á'qaó'^ublerelugkr. 

'Al' taismo'tiempo, ruego y encargo A 
t6dturt<№ AttlorídaíTéTri 'y'

1 ordenó
 :

á luí 
ágelíteá'de la poliolTi judicial ¿fdoedan A 
la busca'tìèl'éxpresado''procesado, cuyas 
señas

1 persona les se ignoran, y ton el caso 
db ser'habido

1 ló'yóhg.in á' mi dispoáíoión 
en este JaUj^ado.''™'* o''.iii[ií»q lo Imus.] 
{• Madfrid 10 dé Diciembre de 
Ráfafel MoUna.=x: El Escribano / 'por' mí 
compañero Sr. Mnrtinez, Galo S. Coronaa 

0 0 ,obhe t)oiq o b » 8 í n q x « ^,J^f, * I h 
— ; : i r — i • 1 , 

eO f̂ ÒfkO í l ní» TT^lolsriqrib i t i i / :n iv 
Existiendo en este regimiento una va

catíte de músico de primera! ffìscoìhtói y 
ddí déitéícera cotnétíiVy ftaiAd er¿ re b, 
las ouales han de cubrirae^por'oposición, 
se hrfoe saber por medio del presente 
anunoio á fin de «que loa quo asi lo deseen 
flOTiuey.an ; n a t ? R 0 > « ^ Coronal pri

mer Jefe del mismo antes del dia. 8, de ,̂ 
próximo Enero, en iuc tendrá lugar el 
ex^ipen de aspirantes oon arreglo al.J^e

glauíeñto de música aprobado, por Keal 
orden de 7 de Agosto do 1875 y dem;* 
disposiciones g e n t e s , . „ u „' , ( n i . q 

.Badagc* g,^J p)p|em^fle í íd.p, f j l ^ j f t 

lo? ,1flo oheoñti OÍIOO Y /tWwTr^ííí'./iif.^ 
1 i — ffflWl •/1\ .i'/jrní,, i 

 * t» d ii>r*l oh í>Ilro r.l o» n*Jld*ri oi'ib ot'p 

D. Isidoro Clemente Pozo —Una tierra en el sitio de Canillel 
las, de oaber nueve oolemines, que linda por todos los aires 
oon oerros del Conde de la Concepoión 

D. Manuel López Alarcón.—Una tierra de seoano en las So
lanas del Horc»jo, de caber tres celemines: linda M. Blas 
del Olmo y P. oerros 

D. Santiago del Pozo Clemente.—Una oasa en la callo de 1« 
Vega, núm.. 3, que linda derecha Víctor Molina, izquierda 
y espalda Óesáreo Martínez 

; i' !•!•• ' A i ni
1 :i'n>! • ;•[• 

40 

120 

250 

La subaeta—«oeíeowarA^n la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia i( 
j Diciembre ,«teii9ü2iia'Aa6.> diísz de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en 1 

Instruoción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el Bo 
LETIK OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Tielmes á 16 de Noviembre de 1902. =»E1 Agente ejecutivo, Manuel Tomás 
I* vt ti nblts eofbsm eo»n*no n» 5 . 95 

o ion rústícu 7«tti>bMtfft.'0drrétfpdàatànte al primer trimestre de 1900 s ¡ sae^n ÏÏÏ 
blIoftis4kttn№<BtiUa8Ía^ bíene%'ihnitfebles que á continuación se expresan

ili ' 'i

IH— SOCI 
NUMEPjC; 

do 
or.iea 

ob flt.Jiq 
Diaohdh 

i ió ig /n^i 

.154 15, 

• Ifi/.qjiio 

• I» fndniüioitl oh 5 b h f w 1/. 
, , : NQMiBJSEiSiDBuLOS. CONTRIBUYENTES 

16 
T FINCAS QUE BE SUBASTAN 

180 mi 
•Oí.) «iTItl 

ol* oliti 
274 

0l'.'(| Iii >j 

•Itd i ló irt 

II » • J'f ' * 

Ctbioiltln 
Ob hioniv 

828 r 
filli 'Ihh h" 

IODI til ( 
l't! >\ ,nó 
,dá7vMil 
isbaoqas 
Olií.li» lo 

S. cerrdsy E. Eugeni6"dél P ó z o . < , K ú i . . . . 
D, Maqrio^GarüiaiMoi^iil1a.Uua,,.í| le,rra de secano en la 
il4WPW:de>CUauius.qftin^ oon 40 cepas y oinoo tallones en 

H,
n

fi W^
d ,

V°.
e

i!L
e i

fl
l

»!
L

^; A
e F,eroeVtf'olaVe: linda N. Eusebio 

G«T?ia; S. y E. Prudencio Garoíaiy'O.'oaraino 
iXiBeálW Mórante MácnóÚ.^Óuautondóciums partes de una 
ntiprra. d* isecano en Rasdaviejas, de ocho oelemines de 

olJ v > ••• i i ~n~Xi r " 
R'¡yS$

l

>fe A]

№r* RodnígueííTTTÜna viña en el Descansadero, 
de 404 pepas y ih o teoa pn^dpdfaúegaa dé tiérra.de según ' 
da clrfsé.que l inda N. CeledonioMorata y E. oamino 

•DYC&yetanb Hold'áh" Afg i ' r^UnaJ . tierra de seoano e ñ l o s 
[BatVancoB,lde una fanega deícuapta dase , que linda N.. S. 

VALORACIÓN 

Pesetas OénW 

y E.,qer^.os... 
. . . . . . 

L ó p e z y O. cerros.. 
iDuMaftrioioiSánohez Alt*cep.*—Una tierra def. seoano en el 

Horcajo, de;dos Fapegaá y ouatro celemines y medio de ter 
' c e r a 

1

— 
dar 

(inna fcinega y cuatro ¡oelemines de cuarta clase: linda N. y 
VC^Mariano ^jpoonadeJy 8L Frustttoswlíiaz 

Ó. Te'iesfóro Cuóllar yilla}.vJi||aflUn.a ora en.el Gusanillo, de 
un celemín: linda Ni, 8. y E. Gregorio A^varez y O. Román 

D. Cándido *Mart'ínéz' J iméñezi^dk^Yerra'de seoá'no'enPe. 
, Jia Bermeja^ de seis celemloeB de teroéru chií,e, lioy púatu 
( | < m^ f ,qu,e Jinda ; :N. Jp84,8ánohez| y OJ barraúoo. 

í«La subasta se effcotuarA en la Casa:' 
Dlolombre'de 1902, á UH diezmé 
Instrucción y elRealdeoreto de 

366 87 

33 34 

176 67 

10 

10 67 

5 34 

156 67 

43 34 

23 34 

26 67 

i C i s i Ay intáiniento de esta localidad el día 20 à* 
l e la mañíniíj'en 'coiifünuidud a l o dispuesto en I* 
• '27 de Agosto de 1893. Lo'que se anunoia eo el Bo

. 1 . 1 . j . .. . . „ . . ñ —[jó-
til tAht» i. oitdíipi'i y o:n.|lx«» .(I ñ) 
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ol ohldtá lea üb .-, p¡p t t*s№í№j'*Mdl8Ba na.wiaíüí in nioú 
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